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Señores:  

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

San José de Cúcuta    

E.S.D 

 

ASUNTO: Asignación docente responsable de gestión de convivencia escolar del Centro 

Educativo Rural Los Cedros 

Cordial saludo,  

JAIRO PABON DUARTE, identificado como aparece al pie de mi firma, en ejercicio de 

mis funciones, físicas, mentales, legales y en virtud a mi función como directivo docente del 

Centro Educativo Rural Los Cedros, de manera respetuosa me permito  informarles que con 

el objetivo de articular acciones que garanticen la prevención de la violencia y el abuso 

sexual, el restablecimiento de los derechos y el apoyo para el impulso procesal a casos de 

agresión sexual contra niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) en nuestro Centro 

Educativo, se procede a nombrar a la docente MARILYN OLIVEROS CALDERON, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.075.295.029 expedida en Neiva Huila, correo 

electrónico cedrossedeprincipal1@gmail.com, celular 320 8392395, para conformar la red 

de docentes responsables de la gestión de convivencia escolar en representación del CER.  

 

Atentamente,  

 

 

JAIRO PABON DUARTE 

Director CER Los Cedros 

Firma registrada en libro 7 folio 246 del 9 de enero del 2024. 
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